
PROGRAMA IMPULSADO POR EL 

INSTITUTO NAVARRO PARA LA 

FAMILIA E IGUALDAD

De la obligación 
a la sostenibilidad

Muchas organizaciones todavía tienen dudas sobre cuáles son sus obligaciones en 

materia de igualdad de mujeres y hombres. Y la mayor parte desconocen que la 

normativa en materia de igualdad les afecta a todas, con independencia de su tamaño.

El Instituto Navarro para la Familia e Igualdad junto con la Dirección General de 

Trabajo del Gobierno de Navarra, ofrecen a las empresas un espacio donde obtener 

información fiable y plantear sus dudas al respecto. 

Imparten: Malu Ziordia Fernandez de Garaialde y Maitane Urbieta Iceta, consultoras expertas en gestión de 

la igualdad de género en empresas. 

Confirmar asistencia antes del 21 de marzo de 2014, rellenando la ficha adjunta, a la dirección: 

igualdadenempresas@navarra.es

Más información: teléfono: 848.42 15 88

FECHA DE 

REALIZACIÓN

¿A quién va 

dirigido?
PROGRAMA

12:00h - 12:15h: Presentación

Teresa Nagore Ferrer, Directora 

Gerente del Instituto Navarro 

para la Familia y la Igualdad

Imelda Lorea Echavarren, 

Directora General de Trabajo y 

Prevención de Riesgos.

12:15h - 13:45h

Obligaciones legales para las 

empresas y organizaciones en 

materia de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres.

13:45h - 14:30h

Prevención y actuación ante el 

Acoso Sexual y Acoso por razón 

de Sexo.

Elementos indispensables en un 

Protocolo de actuación.

• Empresas y 

organizaciones:

- de todos los sectores 

- con menos de 250 

personas en plantilla

- con más de 250 personas 

en plantilla

• Representantes sindicales 

• Personas que participen 

en comisiones o grupos 

de trabajo sobre acoso 

sexual y por razón de 

sexo.

• Personas que participen 

en  el grupo de trabajo de 

desarrollo del Plan de 

Igualdad.

31 de marzo, lunes.

Hora

Lugar

12:00h - 14:30h

Residencia Juvenil  

Fuerte del Príncipe –

Larrabide

C/ Goroabe, 36 

31005 - PAMPLONA

Día


